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COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

RcaiiHia ¡.'or e¡ Alcalde de B KO 
de Huírgsno !a Instarcla que dlilgen 
a la Comlslén, D. Fi'llpe Canal y 
otros, leclamr-ndo ccr.trs la procla
mación da Conct jales h;ch,jcn aquel 
término: 

ResuStafdo que dicha pretensión 
la fundan ¡os recurrentes en que, se
gún dfcnn, la Jurta municipal dí'l 
Censo fi.é ccnsiituida por dos indivi
duos que hicii rrn la proclamrcldn d i 
personas que no cstcb:.n presentes, 
ni d?moc tri rc-n en forma alguna su 
corifortiiidnd cor. Ic propue-¿ta, y que 
en el día 17 ác noviembre, ?e p rKCt l -
có una elección psrclal pira llenar 
los huecos que no se habían cubierto 
por el srt. 29 de la ley Electora': 
todo loci al, dlc--n. pueden justificar 
con la diclaracldu de verios testigos 
q-ie citan: 

Coiui-'crando q;e tanto las solí-
cltudcs como Isa prepuestas de CMI-
didaios, en su msyor parte, no expre
san per cuft) de los dos Distritos de 
que sa ccnipone el Ayuntan-.iento pe
dían su proclamación, y por consi
guiente, al efectuarla la Junta, lo hizo 
con infracción del ú'timo párrafo d;l 
art. 24 de ta ley Electoral, y por lo 
mismo, no puede prevalecer: 

Considerando que en la elección 
del D¡sillío 2.°, SÍ gún el expediente, 
no te t ere dita el cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 19 de la Ley ci
tada, ceme lo ftmba el hecho de 
que no tomaron parte en e'.la más que 
75 electores de los 255 que tiene el 
Distrito, lo cual es bastante para 
asegurar que la elección Veiificada 
no es la expresión de !a voluntad del 
cuerpo electoral; esta Comisión, en 
sesión de 20 del corriente, acordó 
por mayoría de los Sres. de Miguel 
Santos, Arienza y Vicepresldente,de-
clarar la nulidad de la proclamación 
de Concejales con arreglo £.1 art 29 
de la Ley, verificada ei 7 de noviem
bre, y la elección que tuvo lugar el 
14 del mismo mes en el Ayuntamien
to de Baca de Muérgano. 

Los Sres. Arias y Luengo, formu
laron voto particular, en los siguien
tes términos: 

Considerando que la proclama
ción de candidatos se efectuó en rü-
mero menor que el de Concejales a 
ele glr, sin que se produjera protesta 
ni reclamación alguna, probando am
bos hechos que tuvo lugar legal
mente: 

Considerando que si no concurrie
ron a ve tar más que 75 electores de 
los 255 que tiene el Distrito 2.°, pue
de esto ser causa de responsabilidad 
para los electores que no cumplieron 
el deber de votar que Impone Ley; 
pero en manera alguna lo puede ser 
de nulidad de la elección, q.ie se Ve
rificó también sin protesta de ningún 
género, fueron de opinión que son 
válidas tanto la proclamación de can
didatos como la elección verificada 
en ei Ayuntamiento de que se trata. 

Lo que tiene el honor de comunl-
CBr a V. S para que se sirva orde 
npr la notificación en forma a los 
Interesados; adviitiéndoies el dere-
ch.ideapeiar ante el Ministerio de 
la Gobernación en el término de 
diez dias, con arreg'o ni art 146 de 
la ley Provincial y para lo.? efectos 
de los artículos 46 y 47 de la Munl-

[ clpal. Y disponiendo el art. 6." del 
| Real decreto de 24 de marzo de 
! 1891 que estos acutrdos se publl-
j quen en el BOLETÍN OFICIAL den-
¡ tro del término de quinto dto. rue-
. goaV. S. tenga a bien orden ir el 

cumpliiTiiento da dichi legal dispo
sición. 

Dios guarde a V. S. mucho» año?. 
L';ón 23 de diciembre de 1915.=.E! 
Vicepresidents. Aifredo Barthe =-
El Sacrotario Interino, Antonio del 
Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Vista la instancia que D. Jotré 
Gírela dirige a la Comisión provin
cial reclamindo contra ia proclama
ción ¿i Concej-les hich i por la Jun
ta municipal del Censo de Brazuelo, 
con arreglo al ert. 29 de la ley Elec
toral, en 7 de noviembre ú'ilmo: 

Resultando que, según dice en la 
referida Instancia, acude directa
mente a esta Comisión por haberse 
negado el Alcalde, a recibir el recur
so, y se acompaña una solicitud diri
gida al Ayuntamiento por dicha señor 
y otros, en la que hacen constar que 
en el citado día acudieron con ins
tancias a la Junta municipal, D. En
sebio Martínez y D. Francisco Ra
mos, como Conceju! y ex-Concejat, 
respectivamente, para que se les pro
clamara candidatos, y no les fueron 
admitidas por aquélla, a pesar de 
estar reunida: 

Resultando q'ie, remitido el expe
diente, no consta que se produjeran 
protestas de ningún género: 

Considerando que si bien es cierto 
que la jurisprudencia sentada por el 
Ministerio ds la Gobernación, sos
tiene que no es lícito aplicar el artícu
lo 29 de la ley Electoral cuando se 
Imlcia la lucha, no lo es menos que 

. ésta ha de Iniciarse antes de la pro
clamación de candidatos, o por lo 
menes, durante la sesión que la Junta 
municipal celebre pura este fin, pues 
admitir lo contrario, equivaldría a 

'•• sostener la absoluta Ineficacia del 
art. 29, que se ha escrito para res-

: petarle y cumplirle, como todos los 
demás; y como en este caso consta 
en el acta que no pidieron la procia-
maclón más que los candidatos q-ie 

| hsbían de ser eieg'dos, no puede 
j dudarse que se In observado el pre-
j cepto lega!, sin que sea suficiente 

para desvirtuar esta afirmación, la 
instancia presentada por un solo 
elector del Municipio: 

Considerando que esta reclama
ción tampoco está preséntala en el 
tiempo y f irma prevenidos en el ar
tículo 4.° del Real decreto de 24 de 

marzo de 1891; esta Comisión, en 
sesión de1, día 21 del corriente, acor
dó desestimarla y declarar la v.tiiikz 
ce la prcclamación ds Concejales 
verificada el 7 de noviembre úiiimo 
en el Ayuntamiento de Brazuelo con 
srreglo al art. 29 de la ley Electora!. 

Y disponiendo el art. 6." del Real 
decreto de 24 de marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en ei 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
dentro del plazo de quinto día, rue
go a V. S. se sirva disponer la inser
ción del miamo en dicho periódico, 
a fui de que quede cumplimentada 
dicha legal disposición, así como la 
notificación en forma a los Interesa
das; advirtiéndoles el derecho de al
zarse ente el Ministerio de la Go
bernación en el término de diez 
dias, con arreg o al art. 146 de lu 
ley Provincial. 

OÍOÍ q-!2 a V. S. muchos años. 
León 23 de diciembre de 1915.—El 
Vicepresidete, Alfredo Bartlie = E i 
Secretario ¡¡¡termo, Antonio del 
Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Remitida per el Alcalde la instan
cia que a esta Comisión dirige don 
Antonio Perejón Ron, solicitando se 
declare la nulidad de la proclama
ción de Concejales verificada en 
Gorullón: 

Resultando que dicha pretensión 
la funda en que, dice, que la Junta 
municipal dei Censo se halla cons
tituida ¡legalmente, contra cuya 
constitución se formuló en tiempo 
oportuno la reclamación, y que mien
tras ésta no sea resuelta por la Jun
ta provincial, no pueden ser v.üídos 
los actos ejecutados por aquélla: 

Resultando que en el expediente 
de la proclamación aparece que so
lamente la solicitaron en número 
igual al de candidatos a elegir, sin 
que se reprodujera redamación ni 
protesta alguna contra este acto: 

Considerando que no aparece jus
tificado que la Junta municipal del 
Censo se halle ilegilmente consti
tuida; paro aunque lo estuvtera y se 
halle pendiente de resolución este 
asunto, no puede depender de esto 
la proclamación de candidatos y 
elección de Concejales, que se ha 
llevado a cabo con todas las forma
lidades que la Ley prescribe, y sin 
que se haya ni siquiera Iniciado en el 
cuerpo electoral el deseo de acudir a 
la lucha, por lo que es evidente que la 
Junta mi nlcipal del Censo no pedia 
hacer otra cosa que ia proel srnadón 
con arreg'o a' art. 29 de la L?y. por 
lo que esta Comisión, en sesión d í 
21 del corriente, acordó do c'nrar la 
validez de la expresada proclama
ción de Concejales Verificada en el 
Ayuntamiento de Corulión ei dia 7 
de noviembre último. 

Y disponiendo el art. 6." dal Real 
decreto de 24 de marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
B o L E i f . v OFICIAL dentro de! plaz J 

de. quinto día, ruego a V. S. se sirva 
disponer la inserción de! mismo en 
el BOLETÍN, a fin de que quede cum
plimentada dicha legal ciispcslción, 
así cerno la nc-ificíción en forra a 
los Interesados; advirtiéndoles e! de
recho de alzan-e ante el Minteterlo 
de la Gobernedón en ei término de 
diez dias, con arreglo ai r.rt. 146 de 
la ley Provincia i . 

Dios guarda s V. S miichos años. 
León 25de diciembre de 1915 = E I 
Vicepresidente, Alfrcr.o Barí he— 
El Secretario interino, Antonio del 
Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Vista la inütandn que por n'garse 
a recibir «I Ales-de, dicen, clrigs"! a 
esta Corr-lslón D. Leopoldo C.efpo 
García, D . Ai ge! Marcos y D José 
A'Ví.r-. z C¡!ct!r:3, pMIcndo se t i clare 
nula la prodamnción de Concejales 
h .ch r por la Junta municipal del 
Cerno ¿e 'ga.'ñx con arreg'o a! ar
tículo 29 de I * (oy Electcrsi, el 7 de 
novlenibrf último: 

Resultando que scgiiu afirman ios 
recurrentes, el expres-do dia acu
dieron a la Junta, como Concejales, 
los dos primsros, y ex Gonce jai, el 
último, pura que les proclamara can
didatos, y a! mismo tiempo que eilcs, 
presentó el Juez municipal la pro
puesta de otros cinco Individuos, 
habiéndose leído por el Secretarlo 
las ocho solicitudes, apessr de lo 
cual, la Junta manifestó que no ha
bía más que cinco solicitudes, y que 
siendo igua! al número de Conceja
les que habían de elegirse, queda
ban proclamados conforme a! articu
lo 23, D. Simón Cnncilio Pczo, don 
Joaquín Ramos Fida'go, D. Tomás 
Blanco, D. M-mue! V t g : Rodríguez 
y D. Agustín García Rlesco, y éste, 
según dicen, no es elector: 

RüsuUando que, remitido e! exps-
diente, npnrece que se hizo la pro
clamación sin protesta ni reclama
ción alguna, porque no asistieron a 
la sesión más aspirantes a candida
tos que los preciamados: 

Considerando qua, s; giín Jurl«pra-
deuda sentada por el Ministerio de 
la Gobernación, desde el momento 
en que se inicia la lucha electoral, 
no es proCf-dc-i.-te /a proclamación 
por t i ¿irt. 29, porq;:e no es licito 
privar a los electores de intervenir 
tn la contienda, como ha ccurrirlo 
en e! pretente case; esta Ce-misión, 
en sesión de 20 del corriente, acor
dó, por mayoría de ios Sres. Arias, 
Arienza y Vicepresidente, declarar 
la miücLd de ¡.i predatnación de 
Conceja'cs por t i ¿rí. 29, verificada 
e n el Ayuntamiento de Igikfta el día 
7 ds noviembre último. 

Los Sres. A'áiz y Luengo: 
Considerando que si bien es cier

to que la jurispruderda en m M t r i a 
de proclumr-ción de Concejales, es 
la que se cita en la resolnción de 
este expedir nte. no es menos cierto 

q j í esa iniciación de la lucha i?9 de 



ser en tiempo oportuno, por !o me
nos doraate las ¡i:ra<¡ que la L ty 
marca para la presentación da Ins
tancias, porque de otro modo serfa 
absolutamente ineficaz lo dispuesto 
en el art. 29: 

Considerando que, en este^mso, 
duruntu I33 horas da sisión no'hubo 
más instancias que las de los candi
datos proclamados, según el acta, 
fueron de opinián que procedía de
clarar la va'idez de la prociamación 
de que se trata. 

Lo que tiene el honor de comuni
car a V. S. pera que se sirva ordenar 
la notificación en forma a los inte
resados; aiivlrtléndolas el direcho 
de apelar ante el Ministerio clí la 
Gobanncián en el término de diez 
dias. con arreglo al art. 143 da la 
ley Provincial, y para les ef -ctos da 
los artículos 46 y 47 ds la Munici
pal Y dispcnitnío t i Ri t 6 0 del 
Rsal decreto d i 24 de marzo de 1891 
que estos ncuerdos se publiquen en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del tér
mino de quinto dfá, ruego a V. S. 
tenga a bten ordenar el cumpilmlen-
to de dicha icgal disposición. 

Dios guard-j a V. S. muchos años. 
León 23 de diciembre de 1915 = 
El Vicepresidente, Alfredo Barths. 
El Secretarlo Interino, Antonio del 
Pozo. 

Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Vista la reclamación de D. Vicen
te Redondo Fuentes contra la elec
ción de Concejales de Roperuelos 
del Páramo: 

Resultando que según manifiesta el 
reclamante, la Mesa se constituyó 
infringiendo el art. 32 de la ley Elec
toral y la R ¡al orden de 7 de di
ciembre de 1909, porque además de 
los designados por la L i y y los can
didatos, la formaron las cinco per
sonas que cita, quienes, en unión de 
de otros, p.tropeüaron al Presidente 
y tomaren asiento en Vi Mesa, de cu
yos hechos se dió cuenta a! Juzgn-
do. AcnTipifia manifestación escri
ta de Generoso Trapote, Concejal 
electo, afirmando la certeza de es
tos hechos: 

Resultando que en el expediente 
electoral obran las actas á ¿ consti
tución de In Mosa y da escrutinio 
en la Sección, en las que no consta 
nhiguns protesta, y aparecen firma
das con los nombres y apellidos quo, 
según el reclamante, imervirteron 
¡ndebidansnte la Mesa,estando uni
dos los talones expedidos por los 
candidatos prcclam.idos, nombran
do Interventores a D. Eugenio Ale
gre, D Julián G írela y D. Victoria
no Ailjs, y suplentes respectivos, a 
D. Francisco Alegre, D. Valeriano 
Fuente y D. Venancio AHja, que 
firman con ere carácter dichas actas 
los tres primeros, sin que conste en 
ellas, ni en la de escrutinio general, 
protestn slgunp: 

Considerando que el hecho de 
que la Mesa se coiistiluyó por per
sonas extrañas a ella, está demos
trado en el acta, donde firman como 
Interventcrís D. Agustín Garavlto, 
D. Migue! Simón, D. Domlng3 Fer
nández. D. Migue! Ramón y D. Ti 
moteo Gallego, que no fueron nom
brados per los candidatos, según los 
talones que se acompañan al expe
diente, y esta intervención de perso
na* extrañas a la elección, constitu
ye una infracción de la Ley, que en

vuelve vicio de nulidad; esta Comi
sión, en sesión de 20 del corrrente, 
acordó por mayoría de lossetlores 
Arlas, Arlenza y Vicepresidente de
clarar la nulidad de la elección de 
Concejales verificada en el Ayunta
miento de Roperuelos de! Páramo 
en 14 de noviembre último. 

Los S-es. Alálz y Luengo, formu
laron el siguiente Voto particular: 

Considerando que la elección se 
ha llevado sin protesta ni reclama
ción alguna, y la voluntad de los 
electores, bien manifiesta en este ca
so, ha Venido a subsanar dtf ectos de 
detalle, que no afectan al resultado 
de la elección, que por esto debe ser 
respetada, fueron de opinión que 
procedía declarar la Validez de dicha 
elección. 

Lo que tiene el honor de comuni
car a V. S. para que se sirva orde
nar la notificación en forma a los 
interesados; advlrtléndoles el dere
cho de apelar ante el Ministerio de 
la Gobernación en el término de 
diez días, con arreg'o al art. 146 de 
la ley Provincial y para los efectos 
de los nrtlculos 46 y 47 de la Munl-
cioal. Y disponiendo el art. 6 ° del 
Real decreto de 24 de marzo de 
1831 que estos acuerdos se publi
quen en el BOLETÍN OFICIAL den
tro del término de q iinto día, rue
go a V. S. tenga a bien ordenar el 
cumplimiento de dicha legal dispo
sición. 

Dios guarde a V. S. muchos anos. 
León 23 de diciembre de 1915.= 
El Vicepresidente, Alfredo Barthe. 
El Secretario interino, Antonio del 
Pozo. 

Sr Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Visto el expediente de la procla
mación de Concejiles, hecha con 
arreglo al art. 29 d i la ley Electoral 
por la Junta municipal del Censo de 
Vcg^s del Condado, en 7 de no
viembre último: 

Resultando que según nparece en 
el acta de dicha fecha, se constitu
yó en la sala capitular la Junta, con 

' asistencia, además de los aspirantes 
a candidatos, O. Eug'nb González 
Rodrfgjez, D Tomás Lla.tnzares 
G .rcfa, D Isidoro R>bles A'áez, 
D. Pedro González Fldalgo y don 
Donato Ca'cedo Llamazares, qjs 
fueron propuestos por Concejales 
en ejercicio, según se justifica docu-
mentalmente; que después de las 
doce se presentaron D. Antonio 
Verduras y D. Ginés Robles, sin 
más documentación que una oro-

' puesta suscrita por„D Federico Fer
nández y D. Felipe G jnzález, a fa
vor del primero, como candidato por 
el l . " Disrrlto, y otra, suscrita "por 
los mismos seño-es, a favor de don 
Felipe Martínez Díaz, D. Glnés Ro
bles da la Moral y D. Gregorio Vie
jo Garda, sin más justificantes, co
mo candidatos por el 2 ° Distrito: 

Resultando que por no acompa
ñarse documentos que justifiquen la 
calidad de Concejales o ex Conce-
j síes de los señores que proponían a 
los últimos; no personarse en el lo
cal ü . Felipe González, y hallarse 
pracesado, dice el acta, D. Federico 
Fernández, la Junta acordó procla
mar candidatos por el 1." Distrito, a 
D. Eug'.nlo González Rodríguez y 
D. Tomás Llamazares Garda, y por 
el 2.a, a D. Donato Carcedo Llama
zares, D. Pedro González Fldalgo y 

D. Isidoro Robles A'ász, y teniendo 
en cuenta que no hiy mayor número 
de candidatos proclamados que el de 
e!< g bles, el Presidente declara de
finitivamente elegidos, en virtud de 
lo dispuesto en el art. 29 de la Ley, 
a estos cinco señores, lo cual se 
anunció a la puerta del local: 

Resultando que contra esta pro
clamación protestan D. G'nés Ro
bles. D. Antonio Verduras, D Feli
pe González, D. Federico Fernán
dez, D. Felipe Mirtlnez y D. Gre
gorio Viejo, haciendo constar que 
presentaron propuestas para un can
didato en el l.*r Distrito, y tres en el 
2.°, las cuales debieron tenerse en 
cuenta, aun cuando loa propenentes 
no justificaran su calidad de ex-
Concejales, toda Vez que estos da
tos deben ser remitidos a las Juntas 
por los Secretarlos de Ayuntamien
to, conforme a la Real orden de 24 
de noviembre de 1909, afirman lo, 
además, que la Junta no h:zo púbi-
ca la proclamación en el acto, sino 
algunos dias después: 

Coslderando que en el acto de la 
proclamadón de candidatos, fueron 
rechazadas unas propuestas, por
que, según dice el acta, no estaban 
presentes los solicitantes, ni tos que 
les propusieron acreditaban su cua
lidad de ex Concejales: 

Considerando que, según juris
prudencia sentada por el Ministerio 
de la Gobernación, una Vez eviden
ciado el propósito de los electores 
de acudir a la elección, no es proce
dente, equitativo ni justo, privarles 
de intervenir en la contienda por 
medio de acuerdos de las Juntas 
municipales, aplicando las disposi
ciones del art. 29 de la Ley, q je só
lo debe tener efecto cuando aparez
ca claramente demostrado qte el 
cuerpo electoral, unánime, está con
forme en que no se verifique la elec
ción: 

Considerando q te en el caso pre
sente está demostrada la Iniciación 
de la lucha, puesto que Intentaron 
proclamarse más candidatos que 
Concejales hablan de ser elegidos, 
en cuyo caso no puejs tener aplica
ción el art. 29; esta Comisión, en 
sesión de 20 del corriente, acordó 
por mayoría de los Sres de M g iel 
Santos, A-ienzt y Vicepresidente, 
declarar la nulidad de la proclama
ción de Concejales Verificada en el 
Ayuntamiento da Vegas del Condi-
do en 7 de noviembre último. 

Los Sres. Lueng) y Arlas, for
mularon el siguiente voto particular: 

Considerando que los recurrentes 
presentaron sus propuestas sin las 
formalidades que exig: el art. 21 de 
la Ley, por lo q ie la junta no podía 
legalmente proc'amarles candidatos 
sin infringir tal precepto lagil por 
cuyarazóala proclamaclónhicha por. 
la junta municipal del Censo de Ve
gas del Condado se ajustó a la Ley, 
fueron de opinión que debía decla
rarse la validez de la prociamación. 

Lo que tiene el honor de comuni
car a V. S. para que se sirva orde
nar la notificación en forma a los 
Interesados; advlrtléndoles el dere
cho de apelar ante el Ministerio de 
la Gobernación en el término de 
diez días, con arreglo al art. 146 da 
la ley Provincial y para los efectos 
de los artículos 46 y 47 de la Muni
cipal. Y disponiendo el art. 6 o del 
Real decreto de 24 de marzo de 
1891 que estos acuerdos se publi
quen en el BOLETÍN OFICIAL den

tro del térmlio de quinto día, rue
go a V. S. tenga a bien ordenar el 
cumplimiento de dich 1 legal dispo -
sldón. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León 23 de diciembre de 1915. =»EI 
Vicepresidente. Alfredo Bartke.** 
El Secretarlo interino, Añtnnio del 
Pozo. 

S.\ Gobernador civil de esta pro-
i vlnda. 

| Remitida por el A'ca'djla l i s l a i -
\ cía de D. Buenaventura Cordero 

Rodríguez y otros siete electores, 
« solicitando se declara nula la procla-
j mació.i de Concejiles hechi coa 
j arreglo a! art. 21 de la Ley por la 
] Junta municipal, el 7 de novi;inbre 
j ú t lmoene l Ayuntamiento de Villa-
í nueva de las Manzanas: 
] Resultando q ;e <¡eg ín manifiestan 
j en la instancia, único docu tiento 
j que se acompaña, el día cnterlor, y 
| hora de las veinte, D. Estanislao 
I Treceño y D B tenaVentura Carde-
! ro Rodrfg iez, en unión del Juez mu

nicipal suplente, cnlregaron al h jo 
del Presidente da la Junta, s-¿gú 1 él 
declaró después, una propu-jsta a 
favor de aqié l lOj , fírmala por dos 
ex-Concejales, si:' que en el acto de 
la sesión tuviera en cuenta la Junta 
dicha propuesta: 

Resultando q te remitidT el expe
diente, consta que en el acto de la 
proclamación de c mdld itos. f leron 
p-opuestos D Berna'-do Viüalobos 
Birrlos, D. J j:in Morbin Míreos, 
D. Casimiro Rigiera Morala y don 
Andrés Blanco Barrio, que fueron 
declarados definitivamente elegidos, 
por no haber mayor numero de can
didatos qua de elegibles: 

Considerando que, según el ar
ticulo 21 de la ley E'ectoral, serán 
proJumidos canlldatos a Conceja
les por las Juntas municipales del 
Censo, los que lo soliciten el do
mingo anterior al señalado p ira la 
eleccó.i y reúnan las cond'clones 
que dicho articulo determina: 

Considerando que el mismo recia-
m inte confíela en su escrito que en
tregó la propuesta el síbado ante
rior, a un h'jo del P.'í-.slder.te de la 
Junta del Censo, y esto quiere de
cir que ni él cumplid lo q le la Ley 
prescribe, ni ¡nt.mtó la proclamad jn 
ante la Junta el día señalado: 

Considerando que, si bien se ha 
establecido la jurisprudencia de que 
no es procedente la aplicación del 
art. 29 de 'a Ley cuando se Inicia la 
lucha electoral, es lo cierto que, en 
este caso, !a Junta no pudo hacer 
otra cosa, puesto que no ¡ntíntaron 
proiiamirse cmdidatos en mayor 
número q le e! d ; Concejiles a ele
gir; por lo q j a esta Comisión, en se
sión del día 21 del corriente, acordó 
desestimar la reclamación de que se 
trsta, y declarar la Validez da la pro
clamación de Oonc?jale? coa arre
glo al art 29 de la Ley Verificada en 
el Avuntamlento de Vilhnueva de 
las Manzanas si día 7 de noviembre 
último. 

Y disponiendo e! art. 6.° del Real 
decreto de 21 de marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETIN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto día, ruego a V. S. se sir
va disponer la Inserción del mismo 
en dicho periódico, a fin de que 
quede ptmpllmentada dicha legal 
disposición, asi como la notificación 
en forma a tos Interesados; advlr
tléndoles el derecho de alzarse ante 



el Ministerio de la GabernocWn en 
el término de diez días, con arreglo 
al art. 146 de la ley Provincial. 

Dios g'isrde a V. S. muclns años. 
León 23 de diciembre de 19!5.—El 
Viceoresldente, Alfredo B a r ¡ h c . = 
E! Secretario Interino, Antonio del 
Pozo. 

•Sr. Gibernador civil de esta pro
vincia. 

Vista la Instancia remitida por e| 
Alcalde, y que dirigen a esta Comi
sión D. Manuel Pérez y otros, re
clamando contra la validez de la 
elección de Concejales verificada 
en el Distrito 2.°, <Navianos>, del 
Ayuntamiento de Aüjs de los Melo
nes, en 14 de noviembre último: 

Resultando que los interesados 
apoyan su pretensión en q;ie el A l -
junto D. Euseblo Pérez Mielgo no 
se posesionó del cargo, y como era 
candidato, dabi de comsr y beber a 
los electores; que cuatro Conceja
les del primer Distrito, se persona
ron en el 2.°, ejerciendo coacción y 
penetrando en el local donde se ve
rificaba la elacclón; que las candi
daturas se depositaban en una caja 
grande de madera, en Vez urna, 
y que el Presidente, al recibirlas, las 
ocultaba detrás de dicha caja, no te
niendo, por tanto, seguridad de que 
fueran depositadas las mismas pa
peletas que er.tregaban los electo
res: 

Resultando que D. Mslchor Miel
go A!lja y D. Euseblo Pérez Miel
go, dirigen a la Comisión copla de 
un escrito presentado ante el Alcal
de, hiclandj constar q4". el no ha
berse posesionado D. Euseblo Pé
rez del carg > de Adjunto, f j é por 
una indiscoslción sufrida, y que le 
sustliuyó "e! suplente; que es Inexac
to se. haya ejercido coacción, como 
podrían juiíiflcar con la declaración 
de algunas personas que citan: 

RMulta'ida qus en el expediente 
consta que durante la votaclóm pro
testaron varios electores, por coac
ciones que cometían determinados 
candidatos, y que también se protes
tó porque la elección se Verificó en 
una urna de m.iders: 

Cor.slderr.ndo que este hechD 
constituye una infrucclón manifiesta 
del art. 4t d é l a L^y, que previene 
que los votos de los electores sean 
depositados en una urna, que precl-
samante h i da ser de crista! o Vidrio 
transparente, y esta inf -acción, da 
Verdad?.™ ¡mporrancia, es suficiente 
por si sola para invalidar la elección; 
esta Comisión, en sesión de 20 de| 
corriente, acordó por mayoría de 
los Sres Arienza, Arias y Vice-
sidinte, declarar la nulidad de la 
elección dt> Concejales verificada en 
el Distrito 2.° de Ai i j i de los Melo
nes, el día 14 da noviembre último. 

Los Sres. A'á;z y Luenga, for
mularon e! siguiente, voto particular: 

Considerando que la elección se 
verificó s¡'.¡ protasta ni redamación 
alguna, sin que conste que se dapa-
taran los papeletas en urna de ma
dera, por )o que no adolece de vicio 
de nulidad.tanto mis,cuanto que no 
se comprueba ninguno de los b i 
chos objeto de la reclamación, fue
ron de parecer que procedía decla
rar la validez de la elección de re
ferencia. 

Lo q:ie tiene e! honor de comuni
car a V. S. para que se sirva orde
nar la notificación en forma a los 

Interesados; advirtiéndoles el dere
cho de apelar ante el Ministerio de 
la Gcbernaclón en el término de 
diez días, con arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial y para los efectos 
de los artículos 46 y 47 de la Muni
cipal. Y disponiendo el art. 6.° del 
Real decreto de 24 de marzo de ; 
1891 que estos acuerdos se publf- ' 
quen en el BOLETÍN OFICIAL den- ¡ 
tro del término de quinto día, rué-
ruego a V. S. tenga a bien ordenar i 
el cumplimiento de dicha legal dls- ] 
posición. 1 

Dios guarde a V. S. muchos anos. \ 
León 23 de diciembre de 1915.= ] 
El Vicepresidente, A:fredo Barthe. ; 
El Secretario interino, Antonio del 
Pozo, 

Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Remitida por el Sr. Gobernador 
la instancia de D. Manuel Alfonso 
Fernandez. D. A barlo San Miguel 
Preda y D. Victorino Urfa Pérez, so 
licitando se declare la nulidad de la 
elección de Concejales verificada en 
Argsnza: 

Resultando que también se remi
te otra instancia, qu; dicen se negó 
a recibir el Alcalde, en la que ha
cen igual pretensión, fundándose 

: para el:o que la elección se variflcó 
en una habitación de la casa en que 
vive el Médico y se halla el Ayunta-

: mi?.nto. cuyo local, si es el deslgia-
do en tiempo oportuno, no es de los 
que señala el art. 22 de la Ley, que 
na preferencia a las Escuelas, y en 
aquel pueb.o hay dos; que en el acto 
de la votación se negó la admisión 
del Voto a electores conocidos de to
dos, por tener ligaras variaciones en 
los apellidos o no coincidir la Vücin-

; dad: 
Resultando que estos hachos opa-

: recen probados por actas notariales 
que se acompañan, asf como el de 

' que f^é rota la urna en que se depo-
; sitaban las candidaturas, por un suje-
; to que penetró en el local a las quln-
; ce menos Veinte, y dicen los recu-
i rrentes que no pudiendo celebrarse 
i por esta causa la elección el 14 de 
) noviembre, debió la Mesa acordare! 
! aplazamiento designando fecha en 
: que hubiera de celebrarse nueva 
< votación, haciéndolo público por ms-
j dio de edictos, y sin obrar asi, que 
i se practicó nueva votación el día 17, 
i a puerta cerrada,en un local en que, 
! una Vsz apercibidos, trataron deea-
; trar, no puliendo conseguirlo, y sin 
; que en ella, por tanto, hayan actuado 
i sus Interventores: 
| Resultan lo que en el expediente 
! electoral aparece el acta suscrita por 
• los Indiviiuosda ia Masa, hádenlo 
i constar la destrucción de la urna el 
: día de ia elección, señalando el dia 
• 17 para celebrarla de nuevo, y el ac-
l tu de la votación, varificada en esa 
| facha, sin protesta, con el resultado 
•: siguiente: D. Manuel Suntalia San 
\ Migue!, 154 votos; D. Faustino Pé-
1 rez Otfalle, 152; D. Salustiano Fran-
! coFranco,!50; D. JerónimoSintalla 
\ Alfanso, 148, y D. Ramiro Vega Pin-
i tor, 148: 
i Considerando que la elección se 
j Verificó en el local señalado a su 
; tiempo por la Junta municipal del 
i Censo, y conocido por todos los 
\ electores, no puede ser ya objeto de 
\ reclamación: 
l Considerando que al suspenderse 
'¡ la elección el día 14, por alteración 

del orden, fué señalado para varifi-

flcarla el dfa 17, fijando edictos ha
ciéndolo saber a los electores, según 
consta en el acta, cuyo documento 
no puede ser desvirtuado por la ma
nifestación de los reclamantes; de 
forma que los preceptos legales han 
sido cumplidos, como lo demuestra 
también el acta de la sesión del dfa 
17, que no pudo celebarse a puerta 
cerrada como dice la reclamación, 
puesto que emitieron el Voto 272 
electores; esta Comisión, en sesión 
de 20 del corriente, acordó, por ma
yoría de los Sres. Arias, Arlenza y 
Vicepresidente, declarar la validez 
de la elección de Concejales verifi
cada en el Ayuntamiento de Argan-
za el 17 de noviembre último. 

Los Sres. A'álz y Luengo, formu
laron el siguiente Voto particular: 

Considerando que los hachos ex
puestos en la redamación, y muy 
especialmente el de no haberse he
cho público el di,] en que habla de 
celebrarse la elección, han influido 
de tal manera en ella, que no han 
tomado parte en la votación más que 
la mitad de los electores, y esto bas
ta para demostrar que no es fiel re-
f ejo de la Voluntad de los electores, 
f ueron da opinión que procedía de
clarar la nulidad de la elección de 
referencia. 

Y disponiendo el art . 6.° del Real 
decreto de 24 de m.irzo de 1891 que 
estos acuerdos sepub'lquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto dia, ruego a V. S. se 
sirva disponer la Inserción del 
mismo en el BOLETÍN, a fin de 
qie queda cumplimentada dicha 
legal disposición, asf como la no
tificación en forma a los Interesa
dos; advirtiéndoles el derecho de 
alzarse ante el Ministerio de la Go
bernación en el término de diez días, 
con arreg'o al art. 116 de la ley Pro
vincial, i 

Dios guarde a V. S. muchos años, 
León 23 de diciembre de l915=EI 
Vicapresidénte, Alfredo B i r t h ? . . = 
El Sacretario Interino, Antonio del 
PJZO. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Visto el expediente de reclama-
clones formuladas con motivo de la 
elección de Concejales varificada 
últimamente en el Ayuntamiento de 
Valencia de don Juan: 

Rasultando q te la Junta municipal 
del Censo, en sesión de 7 da no
viembre último, proclamó Conceja
les por el Distrito 1.0, con arreglo 
al art 29 de la Ley, a los señores 
D Pdblo Pérez y D. Manuel Sáenz 
Misra (mayor): 

Rasultando q.ie el elector D. Pe
dro Millán G 'güito, presentó escri
to con fechi 23 d; noviembre, ante 
el Alcalde, solicitando que por la 
Comisión provincial se declare la 
incapacidad del Concejal proclama
do, D. Manuel Sienz Miara, porque 
Viene ejerciendo el carga de Juez 
municipal desde 1." de enero de 
1912, y estuvo encargado del Juzga
do de 1Instancia desde el 29 da ju
nio al 30 de julio del corriente año, 
hallándose comprendido en los casos 
de incapacidad que señala el núme
ro 4." del art. 7." de la ley Electoral: 

Rasultando que el Sr. Sáenz Mie
ra defiende su capacidad, diciendo 
que la reclamación está fuera de 
tiempo, toda Vez que ha sido pre
sentada dlecocho días daspués de 
la proclamación; que el h iber ejarel-

do los cargos a que h ice ref arénela 
la reclamación, no le incapacita pa
ra ser Concejal, porque las disposi
ciones del núm. 4 °, art. 7.° de la 
ley Electora!, no tienan aplicación a 
la elección de Concejales, puesto 
que asi lo resuelven la Ley misma y 
las Reales órdenes de 22 de janlo de 
1939 y 31 de mayo de 1910, y, por 
último, que no existe ia Incompatibi
lidad, puesto que ha de cesar en el 
cargo de Juez municipal en 31 de di 
ciembre, es decir, antes de posesio
narse del de Concejal: 

Considerando que las disposicio
nes del núm. 4 * del art. 7 " de ta ley 
Electoral, no tlem-n aplicación al ca
so presente, porque asi lo establece 
el último párrafo de dicho artículo y 
las Reales órdenes ya citadas, de 22 
de junio de 1909 y 31 da mayo de 
1910, y por consecuencia no existe 
la incapacidad, ni tampoco en este 
caso la Incompatibilidad, porque el 
Interesado ha de cesar por ministe
rio de la Ley en el cargo que desem
peña antes da entrar ai ejarcicio del 
de Concej i l ; esta Comisión, en se
sión de 21 del corriente, acordó, por 
mayoría de ios Sras A'ias, Alálz y 
Luengo, declarar con capacidad le-
g il para el cargo da Conceja! en el 
Ayuntamiento de Valencia de don 
Juan, a D. Manual Sienz de Miera. 

El Sr. Vicepresidente votó en con
tra. 

Y disponiendo el art. 6 • dal Rasl 
decreto de 24 de marzo de 1891 que 
estos acuerdes sa publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dantro dal plazo 
deS." dia.ruagoaV. S se slrVi dií-
poner Ja Inserción dal mismo en dicho 
periódico, a fin de q ie quede cum
plimentada dicha legal disposición, 
asi como la notificación en forma 
a los interesados; adVirtiéndoies el 
derecho da alzarse ante el Ministerio 
de la Gobernación en el término de 
diez días, con arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. mucho? años. 
León 23 de diciembre da I915=EI 
Vicepresidente, Alfredo Barthe.=~ 
ElSacretario interino, Antonio del 
Pozo. 
Sr. Gobarnadar civil da esta pro

vincia. 

Visto e! expedíante d i la procla
mación de Concajales Varificada por 
el art. 29 do la ley Eelectaral en el 
Ayuntamiento da'Pajares de los 
Oteros, y ¡as reclamaciones produ
cidas: 

Resultando qua reunida en sesión 
la Junta munlclp-il del Canso, en 7 
da noviembre ú'li.na, hizo la pro
clamación da Concejales con arre
glo al art. 29 da la L^y, constando 
en el acta que, h ista las doca, nadie 
más qas las proclamados solicita
ron su proclamación, que se llevó a 
efecto sin protesta ni reclamación 
algina: 

Rasultando que D. Pedro Santos 
y otros, so.¡citaron se declare la nu
lidad de tal proclamación, alegan
do que algunos dalos reclamantes 
intentaron proclamarse cauíidatos, 
y no pudieron hacerlo porque no se 
les facilitó certificación para acredi
tar su carácter da ex-Concejales, 

' por cuya razón la Junta les nagó ese 
derecho: 

; Rasultando que los Concejales 
proclamados niegan la exictltul de 
los hachos expuestos, y sostienen la 



Veracidad de cuanto se consigna en 
el acta: 

Considerando que, según iurlspru-
dendn sentada por el Ministerio de 
la Gobernación, desde el momento 
en que se Inicia la lucha electoral, 
no es procedente la proclamación 
por el art. 29, porque no es licito 
privar a los electores de intervenir 
en la contienda, como ha ocurrido 
«n el presente caso; esta Comisión 
acordó, en sesión de 80 del corrien
te, y por mayoría de los Sres. Aláiz, 
Arlenza y Vicepresidente,declarar la 
nulidad de la proclamación de Con
cejales verificada por el art. 29 de la 
Ley, en Pajares de los Oteros, en 7 
de noviembre último. 

Los Sres. Arlas y Luenga, formu
laron el siguiente voto particular: 

Considerando que si bien es cier
to que la jurisprudencia sentada, es
tablece que no debe aplicarse el ar
ticulo 29 de la Ley cuando se inicia 
la lucha, no lo es menos que esto 
ha de tener lugar antes de la procla
mación de candidatos, o por lo me
nos, durante la sesión que la Junta 
municipal celebre para este fin, 
pues admitir lo contrario, equival
dría a sostener la absoluta inefica
cia del art. 29, que se ha escrito pa
ra respetarle y cumplirle, y como en 
este caso consta en el acta que no 
pidieron la ^reclamación más que 
los candidatos que hablan de ser 
elegido;, no cabe dudar que se ha 
observado el precepto legal, por lo 
que entienden que la proclamación 
de referencia, debe de ser declarada 
Válida. 

Lo que tengo el honor de comuni

car aV.S. para que se sirva ordenar 
la notificación en forma a los intere-
resados; advirtiéndoles el derecho 
de apelar ante el Ministerio de la 
Gobernación en el térHno de diez 
días, con arreg'o al art. 146 de la ley 
Provincial, y para los efectos de los 
artículos 46 y 47 de la Municipal. Y 
disponiendo el art, 6.° del Rea] de
creto 24 de marzo de 1891 que es
tos acuerdos se publiquen en el BO
LETÍN OFICIAL dentro del término 
de quinto día, ruc ¡jo a V. S. tenga a 
bien ordenar el cumplimiento de di
cha legal disposición. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
León 25 de diciembre de 1915.=EI 
Vicepresidente, Alfredo Barthe .** 
El Secretario interino, Antonio del 
P020. 

Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Visto el expediente de la elección 
de Concejales verificada en el Ayun
tamiento de Vlilacé el día 21 de no
viembre último, y las reclamaciones 
producidas: 

Resultando que D. Desiderio Cu-
billas y otros electores, piden que se 
declare I» nulidad df» la elacclón,por
que en lugar de verificarse el día 14, 
se suspendió sin motivo, celebrándo
se el 21, sin previo anuncio, siendo 
causa de que no pudiera votar gran 
número de electores: 

Resultando que por D. Lorenzo 
Fernández y D. Juan Alonso, se 
pide que se declare la incapacidad 
del Concejal electo, D. Manuel Pé
rez Perrero, porque fué Presidente 

de la Junta Administrativa, y no ha 
rendido sus cuentas: 

Resultando que en el expediente 
consta que no se verificó la elección 
el dia señalado por falta de asisten
cia de los Adjuntos, porque al pa
recer no les fué notificado el nom
bramiento: 

Resultando que los Concejales 
electos defienden la validez de la 
elección, porque la falta en que se 
funda, fué subsanada, y en todo ca
so, si los acuerdos adoptados por la 
Junta municipal del Censo no se 
ajustan a la Ley, podrá ser objeto 
de responsobilidad para la Junta re
ferida, pero no pueden ser causa 
de nulidad. 

Considerando que el caso de la 
suspensión de las elecciones en el 
dia señalado, está previsto en la 
Ley, señalando el art, 40 ci proce
dimiento que ha de seguir la Junta 
municipal del Censo para exigir la 
responsabilidad a quien- proceda, así 
como los electores tienen también 
el camino expedito para proceder 
contra la Junta, en la forma que ten
gan por conveniente; pero esto no 
puede ser causa de la nulidad de 
una elección, cuando la voluntad del 
cuerpo electoral ha venido a subsa
nar los defectos de forma, que es lo 
que ha sucedido en este caso, pues
to que han votado 114 electores de 
los 157 que tiene el Distrito, es de
cir, más del 75 por 100 de los elec
tores, lo cual demuestra que se dió 
la debida publicidad al acto: 

Considerando que el hecho de 
que D. Manuel Pérez Perrero, haya 
sido Presidente de la Junta Adminis

trativa, y no tenga rendidas sus cuen
tas, no le incapacita para ol cargo 
de Concejal, mientras no sea decla
rado deudor, y contra él se haya ex
pedido apremio, pues asi lo determi
na el caso 5.° del art. 45 de la ley 
Municipal; esta Comisión, en sesión 
del día 21 de los corrientes, acordó 
declarar la validez de la elección de 
Concejales verificada en el Ayun
tamiento de Vlilacé el dia 21 de no
viembre último, y con capacidad le
gal para ser Concejal de dicho 
Ayuntamiento, a D. Manuel Pérez 
Perrero. 

Y disponiendo el art. 6.» del Real 
decreto de 21 de marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
dentro del plezo de quinto dia, rue
go a V. S. se sirva disponer la inser
ción del mismo en dicho periódico, 
a fin de que quede cumplimentada 
dicha legal disposición, asi como la 
notificación en forma a los interesa
dos; advlrtiéndoles el derecho de al-, 
zarse ante el Ministerio de la Go
bernación en el término de diez, 
días, con arreglo al art. 146 de la 
ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León 23 de diciembre de 1915.-» 
El Vicepresidente, Mfredo B a r l h c . 
El Secretario interino, Antonio del 
Pozo 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

LEON: 1915 

Imprenta de la Diputación provincia;. 


